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Iniciada  la  sesión,  se  procede  al  estudio  de  los  puntos  anteriores  con  el  siguiente
desarrollo y adopción de acuerdos:

1.  Empieza  la  reunión  con  la  lectura  del  primer  punto  del  orden  del  día.  El  señor
secretario procede a la lectura del acta de la reunión de 15 de septiembre del 2015, que es
aprobada por unanimidad de los miembros que formaban parte de la anterior Junta Calificadora
de Documentos Administrativos.

2. En el segundo punto del orden del día, se pasan a estudiar las propuestas de tablas de
valoración documental presentadas por  la Comisión de Valoración Documental de la  Conselleria
de Hacienda y Modelo Económico.

Se pasa a estudiar la propuesta de tabla de valoración documental sobre “Expedientes de
Fianzas por arrendamiento urbanos” (R00213). Los miembros de la JCDA debaten la propuesta de
tabla de valoración documental y se acuerda que sea de conservación permanente por su valor
informativo e histórico. Por tanto, el señor vicepresidente concreta que el acuerdo que se toma
para  la  serie  “Expedientes  de  Fianzas  por  arrendamiento  urbanos”  (R00213)”  es  el  de
conservación  permanente  y  se  establece  su  transferencia  al  Arxiu  Històric  de  la  Comunitat
Valenciana cuando se haya devuelto la fianza y haya finalizado su tramitación en cada caso.

Se pasa a estudiar la propuesta de tabla de valoración documental sobre “Expedientes de
las declaraciones de IRPF” (R00214). Los miembros de la JCDA debaten la propuesta de tabla de
valoración documental y se acuerda que sea de conservación permanente por su valor informativo
e histórico. Por tanto, el señor vicepresidente concreta que el acuerdo que se toma para la serie
“Expedientes de las declaraciones de IRPF” (R00214) es el de conservación permanente y se
establece su transferencia al Arxiu Històric de la Comunitat Valenciana a los cuatro años.

Se pasa a estudiar la propuesta de tabla de valoración documental sobre “Proyectos de
supervisión” (R00215). Los miembros de la JCDA debaten la propuesta de tabla de valoración
documental y se acuerda que sea de conservación permanente por su valor informativo e histórico.
Por tanto, el señor vicepresidente concreta que el acuerdo que se toma para la serie “Proyectos de
supervisión” (R00215) es el de conservación permanente y se establece su transferencia al Arxiu
Històric de la Comunitat Valenciana a los cinco años.

Se pasa a estudiar la propuesta de tabla de valoración documental sobre “Proyectos del
servicio de gestión inmobiliaria del patrimonio” (R00216). Los miembros de la JCDA debaten la
propuesta de tabla de valoración documental y se acuerda que sea de conservación permanente
por su valor informativo e histórico. Por tanto, el señor vicepresidente concreta que el acuerdo que
se toma para la serie “Proyectos del servicio de gestión inmobiliaria del patrimonio” (R00216) es el
de conservación permanente y se establece su transferencia al  Arxiu Històric de la Comunitat
Valenciana  cuando lo decida el órgano gestor, ya que los valores primarios continúan vigentes
mientras subsista el edificio.

Se pasa a estudiar la propuesta de tabla de valoración documental sobre “Expedientes de
pagos indebidos acogidos al mecanismo de financiación para el pago de proveedores” (R00217).
Los miembros de la JCDA debaten la propuesta de tabla de valoración documental y se acuerda
que sea de conservación permanente por su valor informativo e histórico.  Por tanto, el  señor
vicepresidente  concreta  que  el  acuerdo  que  se  toma  para  la  serie  “Expedientes  de  pagos
indebidos acogidos al mecanismo de financiación para el pago de proveedores” (R00217) es el de
conservación  permanente  y  se  establece  su  transferencia  al  Arxiu  Històric  de  la  Comunitat
Valenciana a los cinco años.

3. En el tercer punto del orden del día, se pasan a estudiar las propuestas de tablas de
valoración documental presentadas por  la Comisión de Valoración Documental de la  Conselleria
de Educación, Investigación, Cultura y Deporte.










